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  “2008 - Año de la Enseñanza de Las Ciencias”

              NOTA SPU/DNCIEyPP Nº            /08


                                  BUENOS AIRES, 

SEÑOR RECTOR:

Atento la creación de un Adicional remunerativo y no bonificable para docentes universitarios que posean Títulos de Doctorado, según lo acordado por Acta del veintinueve de abril del corriente año, firmada por los representantes del Consejo Interuniversitario Nacional, y los gremios CONADU, FEDUN, CTERA, y UDA, solicito a Ud., el envío de la información requerida en el formulario anexo.

Dicha información debe ser remitida en carácter de Declaración Jurada, con la firma del Sr. Rector y del Auditor de la Universidad, y también en forma electrónica al correo rhun@me.gov.ar.

A los efectos de cumplir con lo solicitado, deberán convocar a sus Docentes para que presenten los títulos correspondientes, y verificar que los mismos cumplan con los requisitos establecidos en  el acta: 
“Títulos debidamente acreditados por CONEAU, excepto de aquellas carreras que hubieran sido aprobadas con anterioridad a la creación de la misma; en el caso de títulos obtenidos en el extranjero deberán contar con similares mecanismos de acreditación”. 
Asimismo, aprovecho la oportunidad para solicitarle arbitre los medios para que la información referente a los títulos de cada agente sea volcada en el  sistema RHUN, en cuyo archivo Personal. TXT, campos 14 a 16 se solicita esta información.
Los datos suministrados se cruzarán con lo informado a través del RHUN a los efectos de tomar en cuenta la categoría y dedicación de cada agente.

Para poder incorporar el costo asociado a la implementación del citado adicional en las transferencias correspondientes al mes de Junio, y en forma retroactiva al mes de abril,  la información deberá ser entregada en esta Secretaría antes del veinte de junio del corriente. Pasado el plazo citado, el costo del adicional será incorporado a la transferencia de sueldos del mes en que ingresó dicha información a esta Secretaría, pero sin retroactividad a meses anteriores.
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

ANEXO

Deberán enviar un archivo txt que cumpla con el nombre ya definido así como con las estructuras y el orden de los campos. Si los datos no cumplen estas condiciones mínimas, no podrán ser incorporados.
NOMBRE DEL ARCHIVO: Doctorados.txt

SEPARADOR DE CAMPO DEL ARCHIVO: caracter (pipe) |

MES INFORMADO: ABRIL 2008 (esto significa que los docentes informados deberán estar incluidos en la liquidación correspondiente al mes de abril, a los efectos de poder realizar el cruce con la información del RHUN correspondiente)

Cada agente informado tendrá un registro en esta tabla.

	Campo N°1
	Descripción
	Validaciones
	Tipo de dato y longitud máxima permitida

	1
	Código universidad
	Valores permitidos según tabla: RRHH( Tablas Maestras ( Otras ( Universidades.
	Numérico(3)

	2
	Número de CUIL/CUIT sin guiones
	Debe ser un número de 11 dígitos. 
	Numérico(11)

	3
	Apellidos y nombres
	Ninguna.
	Carácter(50)

	4
	Descripción del título de Doctorado
	Ninguna.
	Carácter(200)

	5
	Descripción de Resolución de Acreditación de CONEAU o similar
	Ninguna.
	Carácter(200)

	6
	Fecha de Expedición del Título
	Debe ser una fecha válida
	Fecha (AAAAMMDD)
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